


2  

Folleto editado en el mes de noviembre de 2018 por el Centro de Información Europe Direct Castilla-La   
Mancha. Si bien este folleto se ha realizado con el máximo interés, el Centro de Información Europe Direct 
Castilla-La Mancha, no aceptará responsabilidades derivadas de la utilización de esta información. 

 

12 PERÍODOS DE  
SESIONES/AÑO  
ESTRASBURGO, FRANCIA 
 

5  PERÍODOS DE  
SESIONES/AÑO  
BRUSELAS, BÉLGICA  

El Parlamento Europeo en la actualidad 

2014-2019 

2019-2024 

Futura distribución de escaños en el Parlamento Europeo 
2014-2019 2019-2024 



3 

El Parlamento Europeo es un importante foro de debate 
político y de decisión al nivel de la UE, es la voz de los ciuda-
danos.  

Cada cinco años los ciudadanos de la UE eligen a sus repre-
sentantes al Parlamento Europeo, la institución elegida de 
forma directa que defiende sus intereses en el proceso de 
toma de decisiones en la UE. Los sistemas de elección va-
rían según los distintos países de la UE, aunque hay algunos 
elementos comunes. 

Funciones  
El Parlamento actúa como colegislador, compartiendo con 
el Consejo los poderes para adoptar y modificar propuestas 
legislativas y decidir acerca del presupuesto de la UE. Tam-
bién supervisa la actividad de la Comisión y de otros órga-
nos de la UE, y coopera con los parlamentos de los Estados 
miembros de la UE encauzando sus aportaciones.  

Democracia y derechos humanos  
El Parlamento entiende que su papel no solo consiste en 
fomentar los procesos democráticos de decisión en Europa, 
sino también en prestar apoyo a quienes luchan por la de-
mocracia, la libertad de expresión y unas elecciones libres y 
justas en todo el planeta.  
Conoce mejor cómo defiende el Parlamento los derechos 
humanos en el mundo http://www.europarl.europa.eu/
about-parliament/es/democracy-and-human-rights 

BIENVENIDOS AL PARLAMENTO EUROPEO 

Sitio web 
http://www.europarl.europa.eu/
portal/es 

 

En España 
http://www.europarl.europa.eu/
spain/es/portada.html 

 

Participa en el debate en  
Facebook y Twitter  

@europeanparliament 

 @Europarl_ES  

 
Visítalo en Estrasburgo,  
Luxemburgo y Bruselas  
http://www.europarl.europa.eu/
visiting/es/ 

¿Cómo se desarrolla su  
actividad?  
http://www.europarl.europa.eu/
plenary/es/debates-video.html 

http://www.europarl.europa.eu/spain/es/portada.html
http://www.europarl.europa.eu/spain/es/portada.html
https://twitter.com/Europarl_ES
http://www.europarl.europa.eu/visiting/es/
http://www.europarl.europa.eu/visiting/es/
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Cómo funciona el Pleno  
Las sesiones plenarias representan la culminación de las 
actividades políticas del Parlamento al ser en ellas donde los 
diputados aprueban la legislación y celebran debates en 24 
lenguas. Los diputados, los funcionarios, los intérpretes y 
los traductores están sujetos a normas muy precisas que 
garantizan el eficaz desarrollo de las sesiones. 

Comisiones y Delegaciones  

Los diputados están distribuidos entre veinte comisiones 
permanentes y especializadas. Una comisión está compues-
ta por entre 25 y 73 miembros titulares y un número equiva-
lente de suplentes. Desarrollan las propuestas legislativas 
aprobando informes, presentando enmiendas para su consi-
deración en el Pleno y designando a un equipo negociador 
para mantener negociaciones con el Consejo sobre legisla-
ción de la UE. Asimismo, aprueban informes de propia inicia-
tiva, organizan audiencias con expertos y examinan la actua-
ción de otros órganos e instituciones de la UE. 

Ejemplo: La Comisión de Industria aprueba que el 32% de la 
Energía en la UE será renovable en 2030 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las delegaciones son grupos oficiales de diputados que 
desarrollan relaciones con los parlamentos de países, regio-
nes u organizaciones que no pertenecen a la Unión. En 
reuniones periódicas en Bruselas y Estrasburgo, los miem-
bros de las delegaciones debaten la situación en los países 
socios y los vínculos entre los socios y la Unión. Invitan a 
expertos que trabajan fuera del Parlamento Europeo (en 
embajadas o universidades, o en el servicio diplomático de 
la Unión) para que impartan conferencias e intercambiar 
puntos de vista con los eurodiputados.  

TUS REPRESENTANTES 

¿Cuántos diputados hay de 
cada país? 

El reparto de escaños está esti-
pulado en los Tratados euro-
peos. El número de escaños se 
asigna en función de la pobla-
ción de cada Estado miembro. 
La proporción de mujeres es 
ligeramente superior a un ter-
cio. Los eurodiputados se agru-
pan por afinidad política, no por 
nacionalidad.  

En la legislatura 2014-2019, en 
España se eligieron 54 euro-
diputados. En la próxima legis-
latura, España pasará a elegir 
59 tras la retirada de Reino 
Unido de la Unión Europea.  

 

 

Sedes y lugares de trabajo  

El Parlamento tiene su sede en 
Estrasburgo, donde se celebran 
los doce períodos parciales de 
sesiones mensuales. Los perío-
dos parciales de sesiones adi-
cionales y las comisiones parla-
mentarias se celebran en Bruse-
las. La Secretaría del Parlamen-
to y sus servicios de apoyo es-
tán ubicados en Luxemburgo. 

http://www.europarl.europa.eu/spain/es/sala_de_prensa/communicados_de_prensa/pr-2018/07-2018/renovables.html
http://www.europarl.europa.eu/spain/es/sala_de_prensa/communicados_de_prensa/pr-2018/07-2018/renovables.html
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Sistema Electoral  
La normativa para elegir a los diputados exige representa-
ción proporcional. El sistema garantiza que si un partido 
logra, por ejemplo, el 20% de los votos, también obtenga en 
torno al 20% de los escaños disputados, así tanto los parti-
dos grandes como los pequeños tienen opción a enviar a 
sus representantes al Parlamento Europeo. Cada país goza 
de libertad para fijar muchos otros aspectos importantes 
del proceso electoral. Por ejemplo, algunos Estados dividen 
su territorio en circunscripciones electorales mientras otros 
tienen una circunscripción electoral única. 

Fechas de votación  
Los países de la UE tienen diferentes tradiciones electorales 
y cada uno de ellos puede decidir la fecha exacta de los 
comicios dentro de una franja de cuatro días, desde el jue-
ves 23 de mayo (que es cuando por lo general se vota en los 
Países Bajos) hasta el domingo 26 (cuando la mayoría de los 
países celebran sus elecciones, entre ellos España).  

¿Quién concurre a las elecciones?  
Los que concurren a las elecciones europeas son los parti-
dos nacionales pero a menudo están asociados a algún 
partido político europeo y tras las elecciones conforman los 
grupos políticos del Parlamento junto con otros partidos de 
ideología afín de su familia política. Un partido de ámbito 
europeo está integrado por personas y partidos nacionales 
y tiene representación en varios Estados miembros. 

Grupos Políticos  
En la actualidad hay ocho grupos políticos en el Parlamento 
Europeo. Para constituir uno de ellos son necesarios 25 
miembros. Debe estar representada al menos la cuarta 
parte de los Estados miembros. Los diputados tienen prohi-
bido pertenecer a más de un grupo político. Algunos dipu-
tados no pertenecen a ningún grupo político; forman parte 
de los no inscritos. 

¿Cómo votar si estás fuera 
de España? 

Si la residencia en el extranjero 
es permanente (voto CERA) hay 
que solicitar el voto a la Delega-
ción Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral de la provincia 
donde se está inscrito. 

Si la residencia en el extranjero 
es permanente y se está tempo-
ralmente en España durante la 
convocatoria de un proceso 
electoral hay que solicitar el 
voto por correo en una oficina 
del Servicio de Correos. 

Si la residencia en el extranjero 
es temporal (voto ERTA) hay 
que solicitar el voto en un Con-
sulado o Embajada y estar inscri-
to en el Registro de Matrícula 
Consular como no residente. 
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El Parlamento  
MADRID 
Paseo de la Castellana, 46 
epmadrid@europarl.europa.eu 

BARCELONA 
Passeig de Gracia, 90 
epbarcelona@europarl. 
europa.eu 

 
Plenos a la carta  
http://www.europarl.europa.eu/
ep-live/es/ 

 

Peticiones por necesidades o 
quejas personales por asuntos 
de interés público 

https://petiport.secure.europarl. 
europa.eu/petitions/es/home 

 

Quejas sobre mala gestión por 
parte de instituciones u órga-
nos de la UE 

https://www.ombudsman. 
europa.eu/es/home 

Tu voz en la Unión Europea  
Con tu voto participarás en la elaboración de la legislación 
de la UE y su aprobación. El grupo político mayoritario deci-
de quién será el presidente de la Comisión Europea, el ór-
gano ejecutivo de la UE.  

Participa en la elaboración de las políticas europeas: 
https://ec.europa.eu/info/law/contribute-law-making_en 

Participarás en la aprobación del marco financiero plurianual 
y del presupuesto anual. Así, quien asigna los fondos tiene el 
poder de fijar las prioridades políticas. Más información 
sobre el presupuesto de la UE: https://europa.eu/european-
union/topics/budget_es 

Participarás en el control sobre la correcta utilización de los 
fondos de la UE ya que el Parlamento Europeo se ha conver-
tido en uno de los pocos foros que actúa para mejorar la 
transparencia en la gobernanza de la eurozona. 

Forma parte  

Prácticas y oportunidades laborales  

El Parlamento Europeo ofrece oportunidades laborales 
y de prácticas: http://www.europarl.europa.eu/at-your-
service/es/work-with-us/traineeships 

Algunos grupos políticos también tienen programas de 
prácticas: http://www.europarl.europa.eu/about-parliament/
es/organisation-and-rules/organisation/political-groups 

La Agencia de contratación EPSO selecciona personal para 
todas las instituciones y organismos de la Unión Europea:  
https://epso.europa.eu/job-opportunities/traineeships_es 

Premios 
Premio Ciudadano Europeo 
Premio EUROSCOLA 
Premio Carlomagno de la Juventud 
Premio Sárajov 

Eventos 
Personas con discapacidad 
#EYE2018 Jóvenes 

INFLUENCIA EN TU DÍA A DÍA 

mailto:epbarcelona@europarl.europa.eu
mailto:epbarcelona@europarl.europa.eu
http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/plenary
http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/plenary
https://petiport.secure.europarl.europa.eu/petitions/es/home
https://petiport.secure.europarl.europa.eu/petitions/es/home
https://www.ombudsman.europa.eu/es/home
https://www.ombudsman.europa.eu/es/home
http://www.europarl.europa.eu/at-your-service/es/work-with-us/traineeships
http://www.europarl.europa.eu/at-your-service/es/work-with-us/traineeships
http://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/organisation-and-rules/organisation/political-groups
http://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/organisation-and-rules/organisation/political-groups
https://epso.europa.eu/job-opportunities/traineeships_es
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¿Sabías que el Parlamento…?  

Reguló la protección contra 
las importaciones objeto de 
dumping originarias de paí-

ses no miembros de la Unión 
Europea y sobre la protec-
ción contra las importacio-

nes  subvencionadas proce-
dentes de países no miem-
bros de la Unión Europea 

Protege a los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición 
a agentes carcinógenos o mutágenos 

en el trabajo 

Aprobó la     
creación del  

Centro  
Europeo para la 
Prevención y el 

Control de  
Enfermedades 

Adoptó una resolución sobre la estra-
tegia europea de movilidad con baja 

emisión de carbono 

Reguló los derechos de las 
personas con movilidad 

reducida en  
desplazamientos aéreos 

Haciéndose eco de las protestas de la sociedad civil, rechazó 
el acuerdo comercial de lucha contra la falsificación (ACTA) 

por vulnerar algunos derechos fundamentales como la liber-
tad de expresión y la privacidad 

Adoptó la iniciativa 
WIFI4EU que 

promueve la conexión a  
internet gratuita y  

rápida en toda Europa 

Adoptó una resolución 
sobre la implementación 

de la Directiva  2011/93/UE 
para combatir el abuso 
sexual y la explotación 

sexual de niños y la  
pornografía infantil 

Actualizó la normativa para 
mejorar la protección de los  
niños, limitar la publicidad  
e impulsar la producción  

europea  

Refuerza  los mecanismos de  
defensa para proteger el empleo 
y la industria de la UE frente a la 

competencia desleal 

Ha propuesto modificar las  
leyes sobre protección de 

los consumidores para  
evitar estafas  

Nos protege de  
disruptores  

endocrinos ya que 
rechaza los criterios 
científicos para su 

determinación 

Protege los valores fundacionales y la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE: instó al Consejo de la UE a ac-
tuar contra Hungría ante una amenaza sistémica a los 

valores fundacionales.  

Protege a los animales para 
uso científico 

Aprobó una resolu-
ción de apoyo a los 

jóvenes  
agricultores: 

mejora el acceso a las 
tierras, el relevo  

generacional en el 
campo y modernizar 

la agricultura europea 



Centro de Información  

EUROPE DIRECT CASTILLA-LA MANCHA  

Vicepresidencia  

Dirección General de Relaciones Institucionales  
y Asuntos Europeos 

 

Plaza del Cardenal Silíceo, s/n—TOLEDO 

Horario de atención al público de 9-14 horas. 

 

Contacta con nosotros: 

europaclm.castillalamancha.es 

@europedirect.clm 

@europedirectCLM 

europa@jccm.es 

925 286 269 

mailto:europa@jccm.es

